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Nuestra Señora del dlosarró ,y Sata Bruno Fu,ndador.

Cuh^`^-kFfE t1TA HORAS .—Contir.úan en la iglesia de religiosas ^VYíriinlas : se de s–C a 
las ocho de la saañana y se reserva a las seis de la tarde.
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Orden de le plaza ,zel 5 4e octrtbre de, 185+ü.

.tefesE-^tvicio Po p k wL G.

del e de clra, D. Manuel Lúe is del Valle, teniente coronel graduado, capitan_r g Imiento infantería de Zamora.-- Y"Arad1, lo, etierpios cle la Cuàrnicion.---

tea
da	

tro principal. —Sinfonía. Se pondrá en escena el drama en 3 actos , El perro
grn 

^+lonl"gis;. dirigido per el señor Parrev o, y exornado con todo el aparato que re-ere sa argumento. Interinedío de baile, por los se-flores Pavía. Sainete, El Fuera.Cun eas, 2 rs - Asients s Fijos, libres para el publicó.-Eritrzda 2 rs.

I'or la noche.—L	
A las tres y media.

a ópera en tres actos, del maestro D .)nizzetti , llaria di llollan.^I u trada 4 rs.	 A las siete y media.Gr129 teatro del Lie oo, —Errticion núm. lit ordinaria.--Sinfonía, I,a comedia dem
agia en cuatro actos, La redoma encantada exornada con bailey el aparato escéni-c0 que requiere sn argumento. Sillones de patio y anfiteatro 1.", 2 T i, Lunetas dep

ato y anfiteatro 2. 1, t^sientos ajos, libres para el público.—Entrada 2 rs-

Por la noche.--Funeion n úm. 42 ordinaria.—Se pondrá en escena la ópera en 4actos, del maestro Verdi, rutila . —Entrada 4 rs.	 la y siete y media,
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Rondas y contrarondas , Cataluña.--Ilospítal y provisiones, Córdoba. —Teatros,
Cataluña.—El brigadier, sargento mayor. José María I.-lajoy.

BARCELONA
Barcelonés. Dice: el gobierno actual puede envanecerse de que ha llegado al

punto del mas grande apogeo por lo que respeta á su poder: ni oposicion en las
cámaras: al aumento de impuestos así directos como indirectos, procuran al go-
bierno un cúmulo de recursos pecuniarios capaz de atender debidamente á todas
las atenciones del Estado: el grande número de edrpicados que tiene en todos los
puntos y depondencias de la riacion, le pone, además, en el caso de recibir coti-
dianamente aplausos y felicitaciones: el instituto de la imprenta su eto á !as legos
represivas que coartan lo que se Llama libertad de emitir el pensamiento, le po-
ne asimismo en el caso de obrar sin fiscalizacion de ninguna clase. Indica empero
que Las felicidades embriagan á veces tan fácilmente como abaten y desconciertan
las desdichas ; que el hombre entregado á los plarei ,es se ve espuesto á cada
momento á perec3r de una plétora en el instante mismo que se dice mas robus€o
y mas feliz. Entiende que el sistema representativo solo puede marebar con el
equilibrio de los poderes; con el de los distintos partidòs y fracciones que com-
ponen los gobiernos represenlativos.

Sol. Tiene entendido yue va á verificarse sin demora la resoli cion salvadora
tomada por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia á_ la vista de los
grandes estragos causados por las últimas avenidas del Llobregat bácia la parte de
San Boy, Si sus informes son exactos, ha salido ya ó salo inmediatamente un in-
geniero civil encargado de señalar y dirigir las referidas obras donde quiera que
le dicten sus conocimientos ser indispensables. No cree gaeestas medidas encuen-
tren la menor oposicion , pero auri cuando lo encontrasen no harina de ser
obstáculo á la realizacion del acuerdo con s ibiilui, ia y acierto tomado. Acuéi-dasc
que otras veces vio han faltado , quienes , al tratarse de prevenir las desviaciones
del Llobregat , han hecho esfuerzos estraordinarios para impedirlo, y que un rr;al
entendido egoisrno ha crea,dv rémoras y óbices á la rectifiracion tantas veces inten-
tada de dicho rio : pero en la actualidad sobre ser muy recientes y duras las lec

-ciones que las últimas avenidlas han dado , está íntirnamerito convencido de (1110

si alguno, que no lo c ree , persistiese en su tenacidad , la eneejía y actitud digna
de la primera autoridad civil de la provincia, bastáran por sí solas á hacer dosis'
tir al mas pertinaz y obcecado. Eiiipero, repite, no cree legue este caso.

El Sr. D. José higueras r director de un acreditarlo colegio do 1.' y 2.' ense'
fianza, acaba de introducir en su establecimiento una nueva cátedra,' cuyo ana n

-cio verán nuestros lectores en otro Ingar de este periódico. hasta ahora pare"e
que los estudios solo se habian organizado para las personas, que seguian una
carrera literaria; y un sinnúmero de enseñarzas, con cualquiera otra profesion
compatibles, solamente se dispensaban á los que hacian los estudios para aquellas
carreras. No obstante, el estudio de la elocuencia es apetecido en el dia por no
pocos jóvenes, que dedicados particularmente á la profesion industrial ó mer
cantil, encuentran un vacío en su instruccion, y echan menos en su lengu aje y
en sus escritos las galas del bien decir; y ha sido uta feliz pensDrnieiito el del sello,

Figueras, el crear eu su estab!ecimiento una cátedra que pudiese llenar este v'c'O'
Para recibir las lecciones de esta cátedra, no se necesíta haber hecho los estudios

w,
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eliminares de las carreras literarias; hasta haber recibido esta instruccion omun

a todas las proresiones, y que suelen recibir todos los jóvenes bien educados,
ellas no pueden menos de ser provechosas, aunque no sea de larga duracion el
curso, atendida la edad de los jóvenes para quienes esta cátedra se destina.—Co-lab

orador de nuestro periódico, el Sr. D. Victor Balaguer , á quien está confiadaesta en seflan7a, nos vemos ¡iripodidos de elogiar al profesor, . como elo giarnos la
bella idea del Sr. Figueras.
---Desde p rimera hora de la 

hlemente 

	 de ayer y hasta despues del mediodia,llovió contin uamente y algunos ratos con violenta furia. lió alií otra vez proba-
grandes avenidas de rios; or de pronto solo sabemos que la corrientedel B esos volvió á arrastrar la palanca del ferro--carril, que precisamente en lam

añana de ayer debia ser afianzada por medio de grandes cadenas de hierro.—La r
iera den Malla bajaba tambien bastante caudalosa, y por la parte del paseo

de Gracia hubo ratos enue estuvo mu oco vadeable.
S. llar regresado á está capital los Rü. mísioneros que por disposiciori de

  han misiona
bien

	

	 en los pueblos de Llinás, Cardadeu y Palautordera. Tam-ban l legado á Barcelona los que con igual objeto pasaron á Granollers, Dos-rius, Sta. Pel etuay Cañamás.

p
Pos de espera que el martes llegarán á Barcelona, acompañados de los Sres. obis-o dee esta diócesis y de la de ¿erona, los Ilmos. Sres. arzobispo de Cuba y obis-
Vich 

Teruel, que en, la mañana de hoy deben ser consagrados en la ciudad de

--Se hallan vacantes los'ma ,, isteriosúblicos de Sort Liñola, dotados el rrMero con 3 ,200 rs. y el otro con 3,000, retribucíon de los niños y casa franca.Ambas p
lazas se dan por oposiciones que deben tener lugar en enero del añoPróximo.

°-Leemos en el «Barceloriés » de ayer: « Nos han aseg
debe	

urado que han venidoaprobado 	 el . gobierno los planos del carnino de hierro que desde esta capital
debe	

s P
'r á Gra

r'
nollersPues que se d	

, y mas adelante á San Juan de las Abadesas. Esperamos
ará cima á esta mejora quo va á redundar en un bien positivo parael Pais.»

islas
—

Segun Cl «Sol», está en vísperas de llegar á' esta ciudad, procedente de las
D. '

1 Balear
es donde ha 	 dado muestras de sus habilidades, el célebre ventríloco,

5e nos ha P asado para su inserc, ion el siguiente anuncio
que"«Se avisa all público que no permitiendo la autoridad competente de Sarriá el
Present Darle la Polka en los bailes, la juventud de aquel pueblo, no dará en elyí r e año los quo se acostumbran' dar todos los arios el dia siguiente al de la
_hen 

del llosario.»

orrreta 
es apresuramos á dar cabida á la siguiente comunicacion que nos dirige elP'es entante de la empresa del Arriendo de las derechos de pitericis de Barce-

to	
' 

murlle.5 y bahíaescrito	 —Con doble satisfaccion nos hemos enterado de este aten-
cl' o d	

; 
porque las indicaciones de la prensa, en obsequio del público han he

menciOn
esa

adaeempresde luego
codienr laon unaa deÍ cadena que 	 honra, s 

porque
 hel b	 a, ápre^lparad ° 

a dar. una franca y cumplirla esplicacion de los motivas que la asistian
para

 oxrgir los derechos á que aludíamos, y de la escrupulosidad, bien dr e na de
P'OPiepri osr dre ola Barc lonetaay dec Josd que tienen t'i ter ses en 	 los

 E ii

 que
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frecuentan nuestro puerto, damos las gracias á la propia empresa y deseamos que
sus gestiones ante la Superioridad, sean atendidas en lo gibe fuero de justicia. La
referida comunlcacion dice así:

arriendo de los derechos de puertas de Bareeloneta, muelles y bahía.
Sres. Redactores (le] Diario cle Barec!onn.

Aluy SS. inios: Erl su número 509,5 del sábado 28 del corriente , dedican
Vds. un párrafo para hacer ver la anoinalía que se observa corno consecuencía
del arriendo de los derechos de puertas de la Barcelonela , respecto al pago du
plicado que sufre la piedra de sillería. que conducioa por la puerta de S. Antonio
se dedica para la construccion do edificios do- aquel puerto , y al doble adeudo
que tarrnbien gravita sobre la mayor parte (lo las provisiones destínadas á los bu-
ques que se liallan en el puerto.

Sensible es que antes de denunciar Vds. estos hechos no hayan tratado d°
cerciorarse de su exactitud, pues mejor irrforrrrados hubieran rectificado su juicio
sin perjudicar en el, concepto público á la administracion de los derechos de puer-
tas ni á la del arriendo.

En primer lugar la piedra de sillería está sujeta al derecho módico , y p°r
consiguiente su cobro pertenece'esclusivimente á la llaíienda: al arriendo solo
corresponde la piedra rara edificios de inampostei-ía, y si bien algunos carros quo
entraron por la puerta de S. Antonio y salieron por la de Mar, tuvieron qcj°
satisfacer ese doble derecho , no fué culpa de las citadas ac!rginistraciones sino de
los conductores que debieron introducirla en la referida 13arceloneta por la puer,
ta de D. Cários; pero no obstante tanemos entendido que por la citada admrnis'
tracion especial , se tienen acordadas medidas que, asegurando los intereses do la
lfacienda y del arrendatario', evite á los trAicantes en algunos artículos pro101`
gar su ruíi hasta el.inencionado fietato de D. Cádos.,

Respecto á las provisiones de lós hngàes la condicion 2'5 de las que han ser-
vido de base para el contrato dice tormrnantorneñte que, lo que se adquiera para
sus tripulaciones, en pequeïias porciones, en los mercados de esta capital, y toda
vez qua se conozca por su entidad que es para consumo U dia de una trrptil"
cion, no adeudan derechos al arrendatario; y si bien atendido el literal cOntoslo
de la espresada condicion, el arrendatario se considera con derecho á cobrar lo íl
lós ranchos duque se provean• las mismas tcipulacíones para su navegacion, no
obstante en vista de lo clue dispone la órden de !a Regencia clel reino do 21 de
enero de 1841 , que le fué trasladada por la administracion, preventiva de gllo
tan solo deberán cobrarse derechos á lós artículos vue no los tienen ya satisfe'
chos, la empresa del arriendo, no colo lia suspendido el cobro de los indicados
derechos, sitio que lia devuelto los que se cobraron en los primeros dias, p°a
ignorarse la espresada disposicion , sin perjuicio de, . reclamar á la Superiorida
para que resuelva lo que considere justo , toda. vez que la licitacion se hilo e 1
concepto del cobro de los derechos de rancho. 0

l'or consiguiente si en los primeros dias de establecido dicho arrien do, pu(, do
cometerse alguna falta por carecer sus empleados de. la práctica ó instruc cíon 

• ni

hoy tienen ya adquirida, la mencionada administracion especial , y la U arr re so
do, se apresuraron á disponer lo coriveniente para que fuese subsanad a , como s
justifica por las devoluciones de ocrechos que en el momento fueron acordadas
En este concepto espero se sirvan "Vds. dar cabida en su citado periódic o á °stU°
observaciones seguros, ele la gratitud de su affmo. S. S. Q. B. S • M--11Oq
`,iudela.

b

^,
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--Al entrar este numero en prensa no habian llegado los correos de Francia y

- adrid correspondientes al dia de ayer.

Nos Cseriben de Villanueva qua on una rcunion particular, favorecida con la
atas dis tinguida sociedad de aquella villa, tuvo la amable condescendencia (lo can-
tar a lgunas piezas da las mejores óperas la Sra. D.` Josefa Ruiz do Gutierrez, liija
del señor general jefe del cuerpo de ingenieros de esta plaza y esposa del Sr. Co-
o	

l
lo "  jefe actual de aquel destacamento militar. Nuestro corresponsal tributa
los mas ruin lidos elo g ios á aquella aprecia s le señora, cuya hermosa voz, y buen
n
télodo de emito ha h illado mas de utia vez en los primeros salones de Barcelona.

Cuanto antes va á ponerse en escena en el teatro t'rincipal la gran cornedia de
magia, «Los siete castillos del Diablo , A adornada con algunas decoraciones nue-
vas y vi stosos juegos de maquinaria.

—Aseg6rannos que en dicho teatt-o se cantará la línda ópera «La ftölia del regi-
rnento,» cuya parte desenipeñàrá la Sra. Sanchioli.

L as	
REVISTA SEMANAL

¡lores se zan,—Las mariposas vuelven.—Soirée de lo, Sres. G ........ I-La Tossi.--
Jóuençs ar tistas.---La De GUU.---Los enlu giasías (te Nueva-1 or1c.—Isazttrsiastr,o y
"aterre.--Un guante y un beso.

Pobres ll°res 1 Su r 	 unreina lo espira y de momento á otro acabarán de desapare-cer de nu estros eamposal primer soplo helado del invierno, co:nio desaparecen las de—

p
orael ones en el teatro al primer silbido del autor. Ya podemos decirle adios á esa vicia

perezosa del campo y de las dulces é ilusorias meditaciones sr;bre el blando césped, á
d
la som bras de las copudas encinas acariciadas por los zérros juguetones; ya podemoserdrles a dius a esas deleitosas lecturas en los jardines de las quirtas, lecturas inter-rum

pirlas á cada momento para escuchar la divina melodía de las aves.El in vierno se nes acerca á pasos aigantados y nuestros salones etnpitzin áabrir-se. '	 gTodas las m ariposas de la sociedad a quienes las frescas brisas de esta semana han
arrojado de los baños, de las quintas, de los paseos, han corrido á bandadas á gttare-
r'ersa en nuestra capital, como ejército de di.perias go londrinas que tornan á su nido
trayendo de los rigores del cercano invierno.

`
La casa de . .....t ha sido, casi puede decirle, la que esle año ha dado el mol

o
flore s

r e ' y la obse uiosa señora de G.—A tuvo el g usto de hacer la otra noche los hoHo	
áurta buena arte de la mar elo	 ante y eieo

or lo lemas sta sociedad vió adm irlb l emente t agradecida su r vis ta La sefiora
s

de 
r• ••...t al dar amable hos italidad á toda aquella elegante concurrencia. la  pro-porcionó O casion de aplaudir á al o.utios de lus artistas aficionados ionados que	 as honran ánuestros salones.
Otro n ombre ciretilaba Cambien dicha noche entre las concurrentes, ten nombretol . ótl e	 ernroso qua se presentaba rodeado de una antigua auréola de gloria y qno

n elogio salia de todos los labios. La Tuisi debia catitar , la Tossi celebrada artiAaC
Une un dta, no muy lejano, h	 nabia abandonado ta escena sacrificando erg aras del amor

yttgal toda su carrera de triunfos, y de envidiables tritinros.La señora Tossi cantó en efecto 	 úz g uesel con ué placer debió de ser oida, conZ S 
aplauso (le de ser recibida en cla salo® aquelli glot-ia viva del arte. Trespie-Zas c
antó la fimosa artista on rasa de los señores de G....a r e! duo de la Electa di

1'ehre con el señor Babot, la Ca.tia dicte, poética inspiracion tse Wilini, yel terceto de.X, Lombarda con los seilures llelart Babot.La señora Tossi dió un deliciosísimo rato á la sociedad; en su carrera de gloria mivepeS 
ha oido la digna artista sanar aplausos frenéticos y entusiastas, pero nunca nias

Justos ni mas sinceros que los que allí recibió. Fué un triunfo que debió recordarle
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1,>i, infinitos qne cuesta de la época en que pilaba victoriosamente la escena. Ahora
dite la pernos oi,lo, es cuando conocemos que su no,Yibre se conservará imperecedero.
y fresco en la lliAO11a del arte.

Los señores que, la acompañaron en las piezas citadas, lo hicieron con gusto y es-
presion; la romanza (le ¿paria di Rt¿ben^ ftié perfe^,tamenteinterpelada por lavozsirn-
pática, y escelejitos cualidade, de D. lznrigiie do Helgtiero que, en contraposicion y
con gracia sama, cantó luego la cancioa e,pañola Las venlas de Cárdenas. El duodela
Gabriela di Vergi por los seCiores Belart y Babot mereció los mayores aplausos y la ro-
trianza de la Libertad d' Italia pr^porciurió urja verdadera ovaciun al Sr. Belart.

Dió fin á esa inolvidable soirde artística g ua original y bellísima fantasía sobre la
Lucia di Lamnterinoor que con hábil espreòion y poesia tocó el jóven don Ruperto
Maiidado, el mismo que acoinparió al piara to,las las ph:zas cantadas teniendo la for-
tuna de hacer brillar su acompañamiento al par del inérit ,) del cantante.

Esta soi ,ée ha sido la conversacion general esta serrana y el nombre de laTossi ha
sido repetido con elogio en cien círculos diferentes.

Tarribien la De Gin1i es la conversaciou del día. Esa otra dignísimi artista de nues-
tros teatros reina la sobre el público sentada en un trono dificil de usurpar ni de der-
ribar.

Y eso que hemos llegado á una época en que á penas se puede dístingziír en el
teatro un triunfo real de tin triunfo ficticio.

Pero ya podemos inventar en I.uropa , que siempre nos habrán llevado la palma
los entusiastas vir• ltiosos del Nuevo-hundo.

En efecto, tanto es lo que alli liacen coii Jettny Lind que la historia de sus ovaciones
no cabe en las solas coltitniias de iiii periódico diario. S i eio continua será preciso que
se escriba urca serie no iiiterru n jpida de volúmenes era cuarto.

Desde el alto Canadá hasti lkléjico se repite con frenesí el nombre de Jentiy Línd
y su recepcion en Nueva Vorck, se deja atrás la hecha por otras ciudades á otras re¡'
ras, y eso qne no eran por cierto reinas de teatro.

líe de deciros algo ¿le lo que allí sticede. `+s ale por cierto la pena de ser contado.
Ya toda; subeis la itiinensidad de puebla quo salió á recibirla y los vivas entusiastas

con que se la saludó. Un arco de triunfo se elevaba en medio del muelle coronado
por un ágitita disecada que parecia, dicte un periódico, estar allí para felicitarla por sil
llegada. ¿ RI rtiiseñ .,r sueco no se h.bria asustado algtin tanto al verse en presencia de
uri huesped sernejánte, del nual laá aves cantoras no están por cierto acoittitnbrada s á
recibir muy cordiales saludos? 1,fortunadaniente, la reina de los aires estaba, segun
acabaruos de decir, muerta y disecada. A medí¿ noche la orquesta de la So• , iedad fi-
larmótiiea la (lió una serenata, v al (ia siguie#te M, Barnuim el empresario, que 15
corno si dijéramos el hábil psjarwro que ha sabida encerrar en una jaula al ruiseñor
dt.l N•:rte, condujo z Jenny al Museo, donde violvió á encontrarse de nuevo con un
arco trititifal y pico á pico cun su águila dis-coda. Hízola el empresaris ver todas las
curiosidades de la cipitil, y pitsentamdo par fiu un esp4 ,jo á los oj^>s de la dicta: —llé
allí, redora, la dij,) con una galantería esiluisita, lo que lisy en este mometito mejo r y
rnas bello en nuestja cuidad.

A su sxlid'a del Museo, itn coro de jóvenrrs vestida: de blanco se adelantó hál'i a la
inmortal y lé ofreció ua virpiri¿l aconipiñariliento catitandv himnos en su loor y sem•
brando flores unte pus pasos.

En fin, M. B2ràuin ro liallaiido aun suficiente el entusiasmo de la gente que a
handadas squia á la diva; que eagrupos p-rutanecía'á la' puerta de,, eu hotel- creyen-
do aun poca rosa el que saliera todo el mundo al balcon á verla; el qua se la arroj a '

ran flores dasde las veatariaa; el qua se la bicieran regalos de ramilletes-monstruos,
uno de los cuales confiesa un periódico haber costado íinétenta pesos ,y ser tan gran-
de que no porfia la artista abrazarlo; J que se aplicara su nombre á todo, (le martt^ra
que en Nueva Yortk hay alio , a sombreros á la Jenny Liod, corbatas á la Jenny Lujd,.
pantalones á la Jenny Lind, sin embáar — o de tio visor el ruiscrior ni rantalo n , ni cor'
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bata, ni sombrero; Y. ï irniim, decimos, quiso por tin poco de inocente charlatanis-
mo, dar un carácter inas enérgico, mas pronunciado, mas dramático al triunfo de su
insigne rantatriz.

Ese gran em presario, informado de la miseria profunda en que se hallan muchasfa
milias de Nueva Yorck se habia propuesto acudir generosanienle en sti ausilio , (lo-

seoso de lijar en la época de la tirgada dejenny Lind el recuerdo de los beneficios dig-
nos de ser c i tados. Ijabia pues llamado aparte á los cabezas, como por aqui se dice,
de esas familias d esgraciada, y as¡ les habia hablado :
--Cuando todo se ha perdido y en nada se tiene ya esperanza, la vida es una carga

de que es Prerilo ( l esprenderse, Pues bita, voy á presertaroN la Ocasi0n de Iwerlode
tina manera útil á vuestros pobres hijos y á vuestras esposas infelices que es deberánun agrad ecimiento eterno. Ella ha llegado l! 1

—1.11a???
Si, ella, ella misma. fin conicetiencíti aseguro á vuestros herederos dos mil pesos

que les serán rel igiosimenle contados el dia mismo en que N ancion rl ue meditais se
Cttmpia, per° se cumpla de la manera que á indiz , nros voy. Es tin lioineriaje delicado
que se trata de hacerla. Ai unos de vosotros no tendrán otra cosa que hacer que su-b
irse al úllimo piso de las rasas inmediatas al salon ele conciertos para de allí precipi-

tarse á la calle Cuando ella pase, gritando : Viva .1ennyl Otros se atrojaran pc ro sin
movimientos desordenados, sin grito g , can gravedad, congracia si es posible 1 bajó
los piés de sus caballos y bajo las ruedas de so carruaje; los restantes seran admitidos,roti, 

en la sala de conciertos; estos deberán'oir una parte dcl concierto.
^Y ta oirán?

ala
La oirán. Al terminara.e la segunda cabatina cantadá por ella, declararán en voz
que (.espi t es de tales goces, ya no les es posible soportar por mas tiempo uua exis-

tencia Prosáic,a , y en seguida con estos puñales que os entrego, se atravesarán el.co-
razotr Nada dC pisola; ese in!trurnento no tiene nada de noble y su ruido por otra
parte POdria serle desagradable,

11 convenio iba á ser felizmente terminado por ambas partes, si la policía ameri-
cana no hubiese tenido noticia y n° hubiese pretendido mediar en el neäecio. Qt l é lesParece, á los e mpresarios de aqui el empresario de allá?

p

Por 10 demas, esta es solo una de las mil anécdolasque enentan los periódicos. Unat,The st' Cayó un guante al ririseòor que a , omadn á la ventana tomaba el fresco. Cien
lis o nas de las que se estarionarl continuamente ante ru puerta se precipitaron á un

rnP °- llubo sendos tumbos y porrazos como en i,na piazn de toros. Uno por fin masafortunado ron s iguió apoderarse del guante. Qisé crecis que hizo? Devolverlo?

t"'
N

ada de eso. Al otro dia se preirrAnba en público con el guante de Jenr.y y exigia
Se,hellin para darle un boro por la parte esierior y des ir cliellinús por la parte in-

tQr10r No eran pocos los que se apreaureben á pus ar eta contit:get te para besar el
guante de la inmortsl

Y ahora, decidme os parece que nunca nuestra vieja Europa pueda dejar ateas
las entusiastas locuras dede los norte-americanos!P

obre arte 1 pobre ilusioti ! pobre gloria 1—J« lia.

VARMDADES.
T loN'SERRATE (l },

Su llistaria. Seis lradicienes. Sacs alrededores.
xY1.

El lN as hc mos traJadido á Castilla 	 coqueta	 ^ o inibult tila amarle del Aragon
Sten4 t'e deseosa de estrecharla entre ^stis brazos, de  seducida con sus hechizos, de

ti eti ^e^éanse los n úmertis del 23 y 27 de agosto, de 1, ' , 'i, 7, ß, 15, 1 7, 1^', 21, 2ä, 28, 7 ^ ĉ  dese-y el de 3 del corricúte.
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adormecerle con sus arrullos, de reinar en fin sobre il como amante déspota ó tira-
na esposa.

Pobre Castilla! Tres veces habia ya logrado casi atraerla con sus encantos y sus
promesas de amores, y tres veces Aragon, casto José, se le habia escapado revoltoso
sin ni siquiera dejar su manto real eti manos de sit desenvuelta PuLifar.

Sin embargo, pobre Aragon! no estaba léjos el dia en que la pertinaz Castilla de-
bia hallarle adoritiecido sobre su lecho de glorias y laureles, y ap: o y echándoso de su
sueño, atarle con cadenas de flores á las ruedas de su carro triunfal. Aragon no la
habia querido por esposa, Castilla le tomó por esclavo.

Sea como sea, nos encontramos en Castilla.
Delicioso y seductor es el aspecto de un jardin á la csida de una tarde de mayo,

el mes de los amores, si es sobre todo el jardin como sabiati ideario los moros, cr in
entrelazadas guirnaldas de yedra y ramas de frondoso laurel, que como un tapiz caian
ante las ptiertas abiertas de sus orieiittlt:s pabellones de verdura; con árboles caprí
eliosos de veleidoso follaje gtie, enlazándose amoroso, ofrecia túpidas é impenetrables
bóvedas, que no dejaban al sol tostar cori su beso de fuego la arena de las sombreadas
cailes; con odorifei-os naranjos y limoneros, gtie unidos al mirto y al granado, orilla-
han las gratas azot,,as de mármol, cuyo níveo pavitnentoera regado al añociiecei , èon
agua de rosas por los oficiosos esclavos.

Uiia de las ciudades mas famosas de Castilla tenia enMees uno de esos jardines
puramente orientales, y precisamente iin pabellon de ese ,jardin ocultaba, eti el rrio
mento de que hablamos, como urca bóveda de ramaje oculta una nayade, á una mu'
jer que tranquila repwaba so5re unos anchos y mullidos cojines de seda recamada de,
plata á la u j anza árabe Cambien.

Sin ser esa mujer de una completar hermosura, poieim sin embargo unos ojos
que brillaban con esa lan encantadora mezr.la de terneza amorosa y de arrogancia es'
pañoli, y bailaba su ro rro ese inian ele espi-esiva langtiidet, que suple abundant e

-mente en ciertas mii,íer^es delicatlas á in ni-,s deslumbradora belleza. La mujer del pa'
hellon, pues, siri embelesar cautivaba, y sin seducir atritia. Era si se quiere una es'
tatua , pero una estatua encantadora.

Alguna que otra vez incorporába3e repentinamente, levantaba la cabeza como
sobresaltada por ciertos rumores ó como si su oid* esperara c.ojer ávidamente el son
de una voz lejana ö de unos pasos cercanos. Entonces sus ojos vagaban errantes chis-
peando de alegría y de inquietad, sus rejas se arqueaban, y una sonrisa pálida carro
tina flor en otoco entreabria cetiiiosarnente el clavel de sus lábios. Pero, engaiiadaen
s l is deseos, pronto se volv.a á dejar caer perezoi.i y lánguida, con una postración
completa de ftierzas, eii los ricos cojirie-s orientales que se lurndian bajo el peso de su
cuerpo.

A pesar de que el silencio mas rol¡joso reinaba en el la`)ell( n, e a mujer no es-
taba gola.

Seidada á stis plés, en tin almohadon menos rico, habia una hermosa jóven ct]Ya
belleza mucho mayor que la de su compañera era detiuriciada p^)r una frente nunca
rizada por la sombra de un pesar, por una boca finamente modelado , por tina fiso no-
mfa abierta y franca, por una suavíJad de coritornos inatacable, por la gracia y ele-
gancia de unas Inrmas que mas tarde hubieran podido inuy bien envidiar las blondas
vírjenos del sevillano artista.

Esa jóven tenia asida con titia de sus níveas manos tina garla, instrumento grana'
dino que acaso acababa en aquel momento mismo de tatier para disipar la] Ved 'aS
nubes preñadas de rvielancolía que iban agrupándose sobre la frente de la m,,jer re-
costada eti los cojines de seda,

No era ciertamente estraño en equella época ver brillar tina guzla en las In'
de una dama castellana. Los moros recientemente arr•Jados de España, dejaban
para representarles y para que jamás se borrára la huella de sus pasos,- sus costulW
bres, sus artes, su literatura y basta su sangre.

t•,3NU
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Y ahora que brevemente, y cual permite una leyenda que debe encerrarse entera

en un capítulo, hemos descrito las dos mujeres que ocupaban el pabellon, ¿¡gamos
quien eran ellas.

Era la trua, lamas pálida, la tundida lánguidamente en los suntuosos cojines, dona
Juana la reina de Castilla.

Era la otra, la mas hermosa, la tatiedora de guzla, su dama favorita debe Blanca
de Tawayo*

La cons ersacion llabia decaido y el silencio mayor dominaba á esas dos damas,reinas en trambas del la corte castellana, por su corona i,tx una si la 'otra por su be-llo,a,
En euanto á los pen-aniiento., qne se habian apoderado de ellas y qne las retenianen la c lausura de su silencio, fácil eran de comprender, con respecto á la una sobretodo.
folia Blanca se callaba por callarse su setiora, y doña Juana pensaba como siem-lr' ert la l l, , gada de su e.pos-o cltie como siempre iio llegaba.
Pobre do g a Jilana 1 nunca quizá esposo mas frívolo ni inconstante ha sido ,jamás

CU1)NÑero de esposa inas tierna y mas enatorada. La reina de Castilla pasaba enteross'ts din -' en arpar á Felipe el lieriitoso, el rey archiduque, que, á su vez, pasaba los
suyo' en lltiir á las caricias y celosa espansiones de su esposa.
cal El amor de dona Juana dejeneraba poco á poco en delirio para mas adelarit.e tro-° en verdadera locera. lsti efecto , atlu : está la historia para decirnos, cuando nnt-
rt ° Fel ' Pc lo que costó arrancarle; á la reina su cadáver , para decirnos los años eter-rUS de v

iudez y de retiro que pasó llorando su perdido amor.
Por eso la historia, inflexible y severa calificadora de losa tos de los reyes y delosa

ctos de los pueblos, corioce por dolia Juana la loca á la reina enamorada.
ja Lar6U rato hacia .quia estaban en silencio las dos damas eti el retirado pabelion delrdín, c

uando lu interrumpió dona Juana para d melancólicadecir con voz triste y elacólica eo -nio si con testara á una obser • vacion que su compatiera se hibia guardado de hacerle :--11 t nó ,` no lo creas, no vendrá. Sucederá lo que todos tos dias, lo que eterna-mente: es peraré en vano.
lltspo llíase á contestar dorna Blanca, cuando la brisa perfumada de losiardinestra-jo de re

pente el eco de una voz al oido de las (los damas. Incorporóse súbitamente la
la 	 estremeció

 rosadoBianc m
coo hubiera podido hacer una cuerda de su guzla bajop e ` ' 0n d 

r ue y1 no era la voz de Felipe, y dona Juana suspiró de amargura; nó, era una voz1	
cantabay dotia Blanca se sonrió de placer.

No era el es
Era un	

poso de la rema, era el amante de la dama.
a	 joven paje catajan, Ltüs de Requessens, que con su canto denunciaba á sumada sU presencia cri el ,jardin la llora 'tal vez de una cila ya retardada.Las rnelaneólicas estrofas de la c inc;ion del paje, llegaro n á oidos de n la reina que
atentamente las escuchó. .

Así cantaba el paje :
El albornoz de lá niebla

tiene envuelto á la itiontaña,
se estremece la catiaña
M oscuro pescador.
bikijen dei cielo las voces
rujen del mar tos acentos,
zumban Iiinel>res los vientos
VOr &bosque arrtilliidor.

Ay si se lanza la nube
que se forma en la montara t..
aY si sobre trr cabaña
llega un momento á posar!
8a;drán los ríos de madre'
y saldrá el criar á su enemutro.
Alar adentro , uiar adeutro,
irá tu choza á parar.

r,_
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De hinojos caigan tus hijos,

de hinojos tu madre anciana
la tempestad es cercana
y es rnortal la tempestad.
Dile á tu esposa que rezo
como al declinar del dia
la Salve augusta á María,
la vírjen de Monberrate.

Acababa á penas de pronunciar esta tercera ostrofa la voz del cantor, cuarido do'
ña Juana, sin atenderá la cancion que el amante paje iba prosiguiendo, arqueó sus
cejas como para buscar en las pájinas de su pasado una olvidada memoria, y pronun•
ció en voz alta y lentamente estas palabras:
—Nlonserrate!.... Monserrate!.... Yo recuerdo ese nombre.... Si, es ten nombre de

mi infancia.... No es verdad, Blanca?... Alonserrate es un templo, un santuario cata'
Jan oculto entre unos elevados riscos corno un nido de águilas.

La reitia se interrumpió; pero fijé para eselamar en seguida.
—Blanca , yo conozco tambien esa voz que canta'.

Blanca sc ruborizó.
—Es, contestó esta vacilando, es, señora, la voz del paje Luis de Rejrresetis.
—Ah ! sí, dijo doña Juana, el paje catalan, tu amante, tu prometido. Canla llna

balada de su pais. Buen hijo que se acuerda de su patria 1 Su patria no le olvidará,
no.... y sin emhar ,o,—prosiguió la pobre reina con intradorible espresion de amar'
gura —sin embargo yo bien me acuerdo y á rní bien se me olvida l.,.. lrlonserrate l'
aüadió á poco; — como es que ya no recordaba yo ese nombre  Ab  es porgiie ten0
otro nombre que lo absoi .e todo 1.... Monserrate!.... si, ya tengo presente. Volvi`
nros de Granada é ibamos en busca de Colon. A orillas de un rio se eleva un rr,onte,
Subirnos á él. `Por todas partes rocas jfgantescás de atrevidas bases, de capricho5'5
formas. Arbustos sin cuento suspendidos de las hendiduras de eias rocas, cubren
cimas de un encaje enmarañado de ramas enfermizas y torcidas que, vistas de JeJ
á la trémula y pálida claridad de la luna asemejan pobladas melenas ó desmayados
dines tic monstruos Tabulo=os. En medio de lodo esto hay un templo. Mi madre' oro

mucho en este templo, mucho. Yo oré tambien. Mi madre regaló á aquella VírJ íl

un ricó brocada, una lámpara de plata, doscientos florines de limosna—. yo n0.ß;
rada ! Era muy niiïi , pero sin embargo me acuerdo de torio cuanto rne dijerún . l le
dos los reyes antepasados nuestros habian sido protectores de aquel templo, todos
habian ofrecido dones. Esto me dij ron, y yo, en mi tierna imbjinacion de jés,eni
juré á mi vez ofrecerle r.lgo y visitarle tambien.... Bendito sea el paje que me 110 re'
cordado mi juramento. Se rae habis olvidado..., ingrata 1 Blanca, iremos á llonserrm'
te, sí, iremos pronto, rnuy pronto.... cuando Felipe quiera acompañarme.

Y dona Juana se detuvo al llegar aqui. Pobre reina 1 Felipe no la había de set`,"
pañar jamas y la reina debia por lo mismo faltar al juramento de la niña. mi
—Entre tarito, prosiguió doña Juana, puedo cumplir á lo menos con la mitád de 

na
promesa. Oh 1 me ocurre una idea 1 Monserrate ! Monserrate'1 sí, yo te mandaré t1

labor de mis propias ruanos; la pobre reina de, Castilla te ofrecerá lo que acaso otr
a

reina te ofrecerá jamas. stis
Y dolía Juana levantándose salió del pabellon y se, (iii, ijió precipitadam ente á^lja

estancias. dejando absorta á Blanca qua no podia acabar de comprender el que
creia nuevo delirio de su soberana.

Desde aquella tarde la rrina no volvió nias al pabellon donde diariame nte ac0o,
ttimbraba á ir y á pasar lamentándose, las horas que de olvido la dejaba su esí la

Desde aquella tarde, todo el tiempo que no podia emplear al lado de su Fel i P? , a ,
reina se encerraba en su cárnará, donde no perniitia á nadie la entrada, ni llgt,

su fav o ri ta 	
ala reina? Por ué ese absoluto retiro`? Pasaba las horas rezan do ó 11lé
hacia 11

raudo? Todos se llacian estad preguntas, }cero nadie acertaba á darse 5¿Itl factarr
contebtaciou. Cilïeo meses transcurrieroíi así.

w_
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ÏJa dia la reina llamó á Blanca, que empezaba ya á temer haber perdido el afecto

Y p r ivanza de su señora, y con un rostro riiueiio, cosa estraña é incomprensible encalla,
— Blanca, la dijo, dónde está tu prometido Luis de Regiiesens? dónde muestro paje

trovador?

—En las habitaciones del rey, contestó Blanca altamente sorprendida de aquella
pregunta.

--Al ' ! de Felipe?.... Pobre Felipe 1 acaso se creerá quede olvido. Díle que venga,Llanca..., no á Felipe, tampoco vendria, — eselanió la infeliz esposa con indecible
ama rgura —sino á tu amante, á llegoesens.

Blan ca salió á cumplir el encargo de stu reina y volvió á poco con el paje.
—Paje, dijo la reina al verle, vais á partir en seguida, vais á vuestro pais, á bion-
lerrate.

—A lelon serrate? preguntó el pijo mirando á ¡a reina con asombro.
á lonserraLe En otro t;ein ¡3o h ice un voto, ofrecí regalar algo al monaste-

teri°."Pues bien ; os presentareis á los rnonjes y les (lareis esta ofrerda labrada por la
misma mano de la reina de Castilla.

Y dicho esto, apartó un velo de encima un mueble y descubrió á los ojos atónitos
de Llanca Y Requesens un paño mortuorio de seda negra bordado de oro. lié alii en
l ° que Babia empleado daña Juana sus horas de soledad durante los cinco rieses tras-
curridos.
—Sí , añadió doña Jtiarii, le dareis este regalo Y le direis al abad, siempre en mi

nombre entendéis? que este paño es mi voluntad que sirva cada año en el dia de di-
funtos, escepto ahora ,que gaiero sirva por prini-ra vez en un oficio fánebre que ha-veis Celebrar eq seguida de vuestra llenada,

'ta pobre reina...c 

al nior.asterio. Estoy muy doliente, sufrom uch°
 Y acaso sea el funeral rltre os encargo el que se rete para descanso eterno deo 

Iba doila Juana á coiitintiar, pera fué iriterrulnpida por los sollozos de Blanca.
t , , tioble jóven , dijo la reina ; á vuestro regreso os guardo este premio , añadióe

ñalando á la hermosa y afligida dama.
lteguesens se retiró y partió aquel mismo clia para IVIonserrate, el monasterio ca-talan.

í,leg.ado al!¡, presentó á los monjes la f p ebre prenda trabajada por la misma rei-
na , etlrnplió su encargo y pudo antes de partir asistir ál primer 4 , 10 de difuntos pa-ra Cl cual sirvió e.¡ mortuorio paño.

Entraña coincidencia 1 Preclestinacion singular de una reina enamorada 1
Tres dias antes de cúlebrarse el furiebre o,Gcio habia muerto en Btirgos Felipc elrHcm

°`o. La ceremonia encargada perla reiria á MoDscruate no fué para ella, pero
r para agtael á quien ella amaba nias que á sí propia.

Este "s el paño nini , tuorio que desde entonces hasta nuestros dias ha servido cada
añ o cn lblon serrate para el dia de difuntos, segun espresa voluntad de esa pobre do-
lila J uana á gltien se ha llamado la loca.—V. R.

1l 1 CIOn Ayuntamientc
B

^ln y subastado los nuevos números losas ue araen>tuls	 a eion de la	
o ha bcordado , ei
p us calles y	 m racion de las	 se Rabiaabia hecho absolutamente indispensable;u e0usectienciB, concluirla a por el Cuero Municipal ls arte dis p ositiva de esta operacion á fin

Y c
de ll evarlo á efecto con los. iuer os perjuicios posibles para los particula res y del mod o mas económicoonveni
que d

ente; considerando" ue , en inedidás cl'e c ta,, clase debe p rocederse con la nia or prevision pt 
su Loen desem eï o enden otras me oras que reclama la vtilturs de Barcelona; que no Pue-de haGCr astadis	 ro	 mtica sun penden regular y exacto de numoracion , que no es doble formar c,ilca-L

titti
°s gn u+ favórez ari h los conl prtndirlos en la quinta porque todos adolecer, como hasta C l di* de inezac-

4íles gtle los hacen ioírtiles, Y que esta reforma tan indisPeneable cmoo deseada podria perju-d ^ear t los pirtic , 1 res. intere^ados en el coinl rcio é i
q	

ndustria	 aun á las de p endencias del Estado sit;o se tom
do d	

asen las di s p osiciones ue en tales casos bao sido dictadas en tia primerRS 	 capitales; usan-
e las facultades que me competen be venido en ordenar:

tn 1." [ a numerario q se fijará á la altura de los, pi sos priueipales y entrestre)os, C01Oeáradose 105 ql -
Yros por el sistema par é impar directo de liuea á centro,

ki,
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2.° Los tiámeros eonducir áán todos de mayor á menor á las cuatro esquinas de1TC111 por ser slli

de donde parten los cuatro distritos judiciales en que se halla dividida la poblacioti.
3. ° Se üjará:i desde luego los del distrito primero hasta su conulusion, procediéndose despues al

segundo , tercero 7 cuarto y seguidamente á las afueras de toda la jnrisdiccion mutiieipal de Barce-
lona y eu utimeracion correlativa,

1. c Queda prohibido bajo la multa de 80 rs. vn . el poner en las muestras de las tiendas quc se
abrau de nuevo la numeracion antigua, ni menos en las fachadas , sea cual fuere la razon que pre-
tenda alegarse.

5. 0 El vecino que notare haber sido deteriurodo, borrado ú oculto 81;1111 número dará parte á la
la Secretaría de este Corregimiento por el cual se tomarán lasdisposiciones convenientes para q(10 	 d
entregados los contraventores al tribunal competeute, les saa aplicable el articulo 474 y 475 del Códi-
go penal.

6. 0 Queda prohibido el cubrir las ptiertas que den entrada á las escaleras cori muestras (vulgo
señals) que puedan introducir confusion, oeultnndo la numeracion oficial

7. 0 Cuando se haya departir alguna casa de cuya particion pueda resultar una nueva escalera,
y por tanto la alteracion del órdetr " establecido, quedan obligados sus dueüos.

1. ° Al gasto de los pagos que ocasione la alteracion.
2. ° Al de los certificados que deberán entregar á carta uno de los propietarios cuyo número ha

ya variado.
3. ° A hacerlo saber á Ludas las oficinas que puedan padecer equivocacion por la alteracion.
á. ° A pegar los gastos de los números de ticódas y perjuicio de facturas que le reclamen previa

nienLe los establecirientos que sufran la alteracion.
Sin constar en esta Alcaldia y en las oficinas  de Estadistica de esta Alunicipalidad haber llenado

los requisitos anteriores , rio se dará licencia para abrir ninguna puerta , y si por efecto de una
particion apareciese alguna que altere el órden sin haber cumplido las clispe.sicioties ai.tecedentos, se
mandará tapiar gubernali;ametito sin perjuitío,de pasar el Ospediente al tribunal competente, para
la aplicacion de la pena que corresponde segur} el articulo 973, párrafo 2. ° del Código penal.

8. 0 Cori.esta rocha se dan las 3rtterer+ oportunas pata quv antes clo procederse á ealovar los r,ítroc'
ros del distrito segundo. se etiti-egueii los señores propietarios del primero, nn e , rtiCicado ere que
conste el cambio del número antiguo al moderno, á fin de que uniéndolo á sus títulos de perLeocoeia
no puedan sufrir ninguri perjuicio por esta reforma. Las oficinas de Estadística de acuerdo con el.s e

-cretario del Corregimiento, cumplirán este cometido y por las peri ódicos se avisará cuando y á donde
se ha de acudir á recogerse.

J.° Tres meses despueS de Ciijaclala ntimericion moderna será borrada la antigua, g estarán obl í
-gados á cambiar los dueños de las tiendas y establecimientos que la tienen en stisinuestrasy facturas,

cuya disposicion lfeva por objeto la claridad y evitar á los particulares la pérdida consiguiente denICO'
brete y deinas que usa la industria eti que van contenidos !cs números.

10. hsparo de los señores jefes de todas las oficinas, que á Au de evitar cualquiera cgtiivoeAvíQrl
en que pudieran incurir en el desempeño de sus cargos por la vartacion de los números, se ser-viráil
pasar nota á esta Alcaldía del níurtl.ro de referencias g11é necesitan á' 6n de remitirlas por distrito'
al lugar que designen al hacer la peticion.

Se previene al público que intei-in'se, veriflcá la numeridon , es inútil pedir licencias para c010rs+1r
muestras ó rótulos que, nnuntien ventas ó establecimientos por que reo se darán, con el fin de evitar
perjuicios á los que las stilici.ten , pues deb e, seguir á la reforma de números ot ra sobre muestra s g17e
corte los abusos á quc han llegado en perjuicio ilel orrinto y,',de la seguridad personal , las viciosas ta.
terpretaciones que, se bnn dado á las licencia concedidas hasta la fecha; estas se librarán en lo
sucesivo sin las molestias y gabelas que he tenido ocasíou, de. conocer y que pueden perjudicar al co-
mercio y á la industria.

Y para quo llegue á noticia de todos los que deban dar cumplimiento á las anteriores disposicloi
pes. anáncieje por bando en los phrnjes de costumbre y remítase á los periódicos que se publican et
esta Capital, por si cn obsequio delp(1blíco tuvieren á bíensu insercion por tres dios consecutivOs'

Barcelona 3 de 50ticinlare de 1850.—El Alcalde corregidor, Juan Perez Calvo.

El Excmo. Sr. GGhernallor de esta provincia lea diri gido á la Corporací o0 do
Fábricas la siguiente comunicacion. 	

haGobierna de provincia. ^Bareelona.^ltádustria.^-Ac®rcaseel aria en - que
de abrirse al público en la capital fiel Reino la esposiciori de los productòs, de la
industria española especialmente destinada á promover sus intereses y Llar urea
exacta idea de sus pl*ogresos. Y. ß. que no puede d esconocer' la importancia de,
este concurso y que amante de la prosperidad del pais se, desvela por'euant.a pací'
lita los medios de hacer públicos sus adelantos, no despreciará el que se le pro,
porciona con este motivó: Secundando los deseos de S. 111. y de su Gobierno, es
tov díspuesto á no despreciar oeisiori alguna á fin de lograr que los industriales
de esta 

]
p rovincia concurran con sus rod uctes á la es osic ,ioti de _Mad"id• Par esta

á pesar de las eseitaciones que llevo heclias á Y. S., creo que el mejor medio es el
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dirigir de nuevo mi voz á esa Corporacion, en la confianza de que no será en bal-
de. Cada uno de sus dignos vocales tiene á no dudarlo muchas relaciones v cada
uno ejerce tambien su influencia en algunos de los productores de los varios y
vastos rarnos que cornprende la industria de este pais: por esto ine lisonjeo de qüo
P o ndrá cada cual en juego estos resortes á fin de estimular á los industriales, pro-
curando convencerles de cuanto interesa para el acierto que el Gobierno apetece
en m aterias ecoiióniicas, que él mismo y la Nacion entera conozcan el estado de
ad elanto de sus productos.=Dios guarde á V. S. muchos años. Barcelona 1.° do
octubre de 1850.=Ventura Díaz.

P ub l ícase para el debido conocimiento de los interesados. Barcelona 4 de oe.
tubre de 1850,—P. D. del S. P.—luan Costa, secretario.

Primer distrito de carabit eros. Comandancia de Barcelona nüm, 2.-Las
o ficinas de la comandancia de carabineros de esta provincia, se han trasladado al
ent r(,suelo de, las çasis del Sr. Vidal núrn. 8 , calle paseo de Isabel II.

---Ba rcelona. Administracion de contribuciones indirectas.—No habiendo acep-
tado el Ayuntamiento de San Feliu de Llobregat el encabezamiento de, los derechós
decOnsurno que Ie ha propuesto esta Administracion para el año próximo, tia dis-
p uesto el Exctrio. Sr. Gobernador de la provircia, se proceda al arr • iendamiento de
los espresados dereclios con lit exclusiva en las ventas al por menor por los tres
a os si guientes de 1851, 1852 y 1853; y á su consecuencia queda fijado y se
celebrará el primer remate el rlia 20 del presento mes á las dos de la tarde, en
los es trados del Exento. Sr. Gobernador.

I I segundo remate , ó bien la contiiivacion'del primero si no hubiese propo.
8'cion , tendrá lugar , el dia 30 del àctual en el misnio sitio y hora que el anterior.

La liase para él arriendo es la cantidad de 20,900 rs. vil. en cada un a pio , y
no será a dmitida proposicion menor.

Tanto los pliegos. de condiciones como los precios señalados para la venta do
las especies sujetas al derecho de consumo, se hallarán de manifiesto en la Admi-111st racion ele mi cargo.

n odo lo que se anuncia al público para gobierrio de las personas que gustenïnteresarse en las subastas. Barcelona 1.° de octubre de 1850.=F. 0.—losóSanchez. .

primer distrito do, Sanidad veterinaria, — Para cumplirnentar una órden del
Lxcmo. Sr. Gobernador de esta provincias se servirán presentarse á esta Subdolega-
cion qÚe está en la calle del Cárinen num.78, piso pritnero, todos los veterinarios,alb

eitares y herradores , con sus correspondientes diplomas, el Lunes siete de los
corrientes- diez á líos de su inarriana ; advirtiendo que el que as¡ no lo verilique
dd0 e parte á S. E. como moroso.— El subdelegado de dicho distrito , NicolásGGuzrnali.

- Segundo distrito de Sanidad veterinaria.—Para dar cumpiiuiiento al oficio quea
cabo de recibir, del E,xerno. Sr. Gobernador ele esta provincia, se servirán presen-ta rse á esta subd elegicion que eslá en la calle de la Puerta nueva, tienda níun 1,

todos los veterinarios, albeitares y herradores, el lúnes siete de los corrientes de
nueve á doce de su mañanacon sus' correspondientes diplomas: advirtiendo que
de óo verificarlo se dará parió á S. E. corno morosos. Barreforia 5 (lo octubro de
18 `' 0 •--El subdelegado de dicha distrito , Gerónimo Dardéi'.--Su

bdelegacion do Sanidad veterinaria del tercer distrito de esta capital.--Pa-
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ra cumplimentar un oficio que me ha mandado el Excmo. Sr. Gobernador de es-
tá provincia , preven-o á todos los veterinarios , albeiLares y herradores, estable-
cidos en el espresado distrito , que el lúnes sieto de los corrientes de doce á tres
de la tarde, se sirvan presentar con sus correspondientes diplomas en la Rambla do
S. José , núm. 76, piso V de la izquierda ; advirtiendo que de no verificarlo, $e
dará parte á S. E. coiro morosos. Barcelona 5 de octubre de 1850,=El subde-
legado Estólian Galofre.

---Monte plo de Nuestra Señora de la Esperanza.---El Sr. Administrador avisa
á los sugetos que tienen prendas ó alhajas empeiïadas en dicho monte, y cuyo plazo
les haya vencido, acudan cuanto antes á reditnirl is , pues de lo contrario serán
vendidas en almoneda pública con arreglo á las constituciones del'rnisniò: previ-
Diéndose que en el acto de la almoneda nò se detendrá para la renovacion de pa-
peleta ningun partido de los continuados en la,lista.—Al propio tiempo avisa a
1,zs que tienen papeletas de emper`tos correspondientes á las almonedas al teriores,
sa presenten á las horas de oficina á pereibit • el sobrante que tes ha resultado.
Barcelona 5 de octubre de 1850.
—Acordada por el Excmo. Ayúntarniénto la adquisicion de una pirLida de aceito

con destino al alumbrado público , los sugetos que deseen venderla deberán pre-
sentir muestra en cantidad de una cuarta y media et) la secretaría (lel Cuerpo
municipal hasta el martes 8 del corriente ; en el concepto de que el dia 11 á las
once de la mañana se atenderán las proposiciones gtie se hicieren , si el precio se
cons ; dera ' a,liriisil)le. Barcelona 5 de octubre (le 1850.—E l Alcalde Col,re-idor••

—Administracion de fincas del Estado de Barcélorta.----Cos sugetos que á con-
tinuacion se espresan se servirán pasar á esta Administracion dentro tercero dia,
para enterarlos de asuntos que les interesan; pues do no hacerlo podrá pararles
perjuicio : D. Ignacio Soler.—D, Mariano BorrelI.—D. Magin RoVira y D. M i

-gUel Cisamitxana.—D. Tomás Coma.—D. Fertiardo I;loragis y Ubach.—Dot'
Rafael Sabadell.—D. Juan CanadelI.—D. Francisco IBuxó.—D. Pablo Vidal.
Barcelona 6 octubre de 1850.—Francisco Cot,tadellas.

PARTE REd.IGIOSA.

NuEs'rRk SIIROIZ.t DEL IIOSA RIO.

El motivo de la solemnidad de este clia fué uno de los señalados favores que rer`
bió la cristiandad por la poderosa intercesion de la Madre de Dios, á tiempo que los
turcos, orgullosos con las grandes conquistas que hacian cada dia sobre los cristianos,
nada menos se prOmetian qun apoderarse de toda la Europa y enarbolar la media luna
sobre la cúpula de la igleaia dt' 5. Pedro en la capital del muerdo. En el año 1511
Lerlin conquistó á Chipre y formó atta armada que estretnecia los mares: la de 10'
cristianos era muy inferior, pero implorando la proteccion de Baria Santísima y e0 —
fiados en su patriocinio se hicieron á la vela. Estaba la escuadra turca de Alí Bajá
anclada ren Lepartto; y apenas (livi^aron á los cristianos, cuando celebraban , la victo-
r•ia; pero las armadas católicas de D. Jtian de Austria y Marco Antonio Cotona, royo,
caron la proteccion de sti soberana Reina, enarbolando el estandarte gtse S. Pi0 V les
habia enviado. El viento estaba á favor de los tu 	 do turcos, pero habiéndose muda	 de r
pente se pusieron á_tiro de cafion, y al cabo de tres horas de e^,inbate, empezaron los
turcos á retirarse á la ceta, pero habiendo cargado á la capitana y muerto á Alí-FaJa
abordaron el navío, cogiernn la bandera y aclamaron victoria. Los toreos pordiero ll

que jarnás l l abian recó top do cdesde Ila rfulndacion ti
na

 imperio
 m a s

otomano ;

,

é otomano; 	 10S

cristianos cinco infi prisioneros, entre los cuales fueros dos hijos de Alí Y se hicieron

1
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ueños de ciento t reinta galeras turcas, mas che otras noventa perecïeron, cobraron

libertad por esta insigne victoria casi veinte mil cristianos, y en la armada de estos
faltó tan poca ,ente que todo el orbe reconoció visiblemente la asistencia del cielo y
aclamó el portentoso rnilagro. Constantinopla se consternó y los turcos daban á guares
dar sus tesoros á los cristianos, suplicándoles que cuando se hiciesen dueños de la ciu.
dad y del imierio les perdonasen las vidas y los tratasen con piedad. S. Plo V insti-
tuyó esta fiesta, y Gregorio XIII ordenó que esta solemnidad fuese el primer domir.-
$o de octubre. Clemente XI, mandó que la fiesta del Rosario fuese universal para Ce-
da la Iglesia, y Santo Domino de Gtizinan estableció este método de orar, y la famc.
sa co fradía de¡ Santo Rosario, tan célebre en todo, es t á autorizada por muclios sumos
p ontífices con singulares privilegios, y considerada como una dichosa predestinacion.

E[ rezo del dia es del SSmo. Rosario con rito doble mayor y color blanco.

Los devotos del dulcísimo nombre de Jesus, practicarán hoy de once á doce
la acostumbrada funcion de desngravios en el antiguo templo de S. Miguel. A la%
seis de esta tarde la apostólica y real coiigregacion (le la Agonía tendrá sus, espi-
ri tuales ejercicios , y predicará el Ilbro. D. Facundo Art.igas, escolapio.

La I. y V. cotigregacion de, Niro. Sr. Jesucristo cn la anicciori erigida en la
pa rroquial de S. Francisco ele Paula ',, tendrá á Ias'einz,o hóras do esta tarde sus
espirituales ejercicios con'esposicion de S. D. 1l.

IIUY en 1'á parrogtíini de San Francisco de Paula se, cantará á las siete y mccli a
una trisa en el altar de Sarita Romana yponla tardé las seis las doncellas de la
P r a asociácion de diclin Santa tendrali sus ejc;rçicios espirituales, con p¡ática que
hará el Dr. D. Manuel Bodrig'u( ,z, Paró.

La pa rroquial de S. Cueufate c o, lebrarú boy la ti e sta d,, , Ntra. Sra. del Rosario
CO ` rnisi, matutinal á dos coros -á las odio y medía , y á 1,as diez la mayor cantada
Por la R. cornunidad ; por la tarde í Lis > cinco'y- in día se eirip(^zará el rosario can-
tado al órgano con esplicacion de misterios y strruot), siendo el orador el I'. Juxn
Renom, sacerdòto de Las Escuelis pias; príncipiando la , novena hoy y los demás
dias á la hora de costumbre y concluyendo con los gozos do la Santísima Vírgen.

Sra, ey la Victor rr so antándoso án las 4a de lesta Itarde l
a fiesta

 ices vísperas,lecoty pletis,
salve Y lotania. ¡Mañana á las diez oficio solcinno y á las cuátro rosario solemne,
letania.y gozos.

Ido Y la pia union del santo B-osario de Santa 1llaria del TWar celebrará la fiesta
Principal.

En la garrot{uiá' Íde Belen habrá hoy la acostumi.,rada funcion de Minerva,
enl Pe'ando fos ejercicios ele la tarde á las cinco y media.

La 1. y V. congregacion de la Pasion y Muerte de Ntro. Sr. Jesucristo eri-
gi da en la parroquial de santa Ana, á los 4 y media de esta tarde rezará la corona
de ¡Os siete dolores , so ,wirá las estaciones del Via-crucis y luego el Miserore,
mientras sc haga la ac.loracioii de las santisimas llagas de Ntro. Arnabilisimo Re
dentor.

Solemne novenai, io que á, impulsos de la mas pura Glevocion se ofrece á Nues-
tra Señora del Rosario, en la capilla de lllarcús. lloy y dernas diasde la novena, á
las seis de la tarde se empezará con el santo Rosario al órgano, luego un rato
de oracion mental, los ejercicios de la novena, finalizando con la Salve, Ave-Mari
stella y gozos.

Continúa el 111venari0 del Sto. Angel de la Guarda, en su propia capilla; hoy.
Por la mañana, liabrá misa cada hora, por la tarde á las 4 y media se cantará e[
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santo Rosario coti esplicacion de misterios; seguirá el újercïcio de la novena y ser-
inon, cuyo orador será D. Joaquin Afartí, concluyéndose con los gozos del Santo
Angel-

Mañana a las cuatro, despues de concluidos los ejercicios que practica todos
los dorningos la Congi ,eg;acion de la Redencion de las Almas establecida en la
parroquial de S. José, principiará la funeiou que todos los domingos del corrien-
te tries celebrará la Sociedad catequística en dicha iglesia, la cual consistirá en tina
plática doctrinal y serrnori moral, que liarán en el dia de hoy el R. Sr. cura-pár-
roco de la mencionada iglesia, y el Dr. D. blariano Costa.

Hoy en la parroquial de S. Pedro de las Puellas se dará principio al soleniiio
octavario que la pia -union de la Minerva consagra á Jesus Sacramentado: á las
diez se caritará un solemne oficio; á las seis menos cuarto de la tarde, y demas
dias siguientes, empezará la funcion y predicará el Dr. D. José Palau, pbro., con-
cluyendo eon las alabanzas á Jesus Sacramentado.

A las diez de la mañana del martes 8 del corriente se celebrarán en la iglesia
de Santa blaría tlel Alar las exequias eti sufragio del alrna de D. José Rusi lol ,
(Q. D. G. G.) La esposa, hermanos, madre y hermanos políticos del mistno ruegan
á los p.rienies y conocidos que por olvido involuntario no se les haya pasado es-
quela , se sirvan asistir á las mismas, lo que se les recibirá á particular favor. El
duelo se despide eu la iglesia.
—Los individuos de la Sociedad de socorros inlituos y Monte-pio entre depen-

dientes de comercio de Barcelona, avisan á sus compañeros de sociedad á quienes
por olvido involuntario tio se les hubiese pasado aviso, que el lunes i del actual,
cn el monasterio de Santa Clara, se celebrarán las exequias fúnebres en sufragio
del alma del sócio difunto D. José Alaria Flaquer, esperando que contribuirán
con su asistc-ncía á ta n reli gi oso arlo.

r

PARTE ECONOMICA.
AVISO.

Establecimiento de primera y segunda enseñanza 'incorporado á esta univers i
-dad , bajo la cliroccion de D. José Figup ras y ¡ley.

Curso conip0o de elocticticia.
El director de este eslablecirniento cree que era un vario que debia llennrso

el de un curso completo de elocuencia , independiente de toda facultad mayor,
aislado ele las carreras á las cuales llama á los ,jóvenes su iticlínacion ó su posiciot,
particular. En efecto , notable era la falta de semejante curso , y necesario sinó
indispensable establecerlo en una capital como Barcelona que , victoriosa ocupe
uno ele los tronos ele las letras.

Por lo mistno el director de dicho e s tablecimiento , que desde hace mucho
tiempo albergaba semejante intencion , ha accedido con gusto á los deseos é
instancias de varias personas gtie , correspondiendo á su secreta ídea , le han in-
vitadoá fui dar una cátedra en la que los jóvenes de la culta sociedad barcelonesa,
los dependientes do comercio , los discipulos de cualquiera facultad , los mismos
que anlirleii dedicarse á la literatura, cte., puedan hallar un adorno , un estím u

-lo ó una carrera.
Al efecto pues ha encargado la dii , eccion de dicha cátedra al acreditado lite-

rato D. Víctor Balaguer , cuyo método particular do enseñanza , cuyos estudios
práctica en ta cairota de las letras , le permiten ofrecer este curso completo en

^
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el breve término de cuatro meses, ventaja de inmensa triscondotiri11 para el jóven
cuya mediana i nteligencia solo le ponga en caso de aceptar las bellas esperanzas
de porvenir que este curso puede proineterle.

Esta c ircunstancia y la gran utilidad dei curso hacen creer al director que
S ' pensamiento hallará eco entre esa juventud ansiosa de sabor que fermenta en
Barcelona, y á la cual no se habia a•tlri ofrecido una ocasion semejante que poder
aprovechar para dedicarse al grato estudío de la literatura quo abre en el dia
tantos caminos en la sociedad.

El curso , pues , será solo de cuatro meses rinidos los cuales se alirirá un
n uevo curso de ampliacion para los que pretendan asistir al segundo, ya hayan
ó no asistido al prínici l o.	 1

La cátedra tendrá lugar por la noche de, siote á ocho, y se abrirá el 15 del
corriente.

Las í)0rsonas que gusten asistir, pueden avistarse con el director del colegio
D - José Fi gueras , calle de Gigantes , antes del clia 15 , de nue<ú á una ponla
tea iann y de tres á seis por la tarde. Is1 director les enterará de los dernas
detalles.

AVISOS.
EL ESC RI BIENTE DF, LA RAMBLA, 

^w°^ 8'' , tiente el
que de	 Mecose cro	 inrocmar.í 'de nn

pas	 e có l ocarse en un alinacen de ro-
tirne ¡>er,orias gric aberiarán s u conducta.

PARA UNA 
T IENDA DE ROPAS HECHAS,

8

1?aY

se necesita ut,
unes chaque, m ujer que sepa bien coser panta-
ltas elialecos, catilistis blancas,ele.
N:n la calle de S. ttafael , nóm. ti, piso 1 °, tia-(l ra7.y
cluc	 Igual:ncule intorinarán de un ' c¿arLopara alquilar.

EL lJA$ ROT QUI, ENSEINA EN POCOS
ar su 

d l eer y eseiibir, como lo pueden acredi-

á los Pa lr s, te l ram iÍ á" qt ei gustem eduir ác.ús
cí
el

	

	
e)ntnaí1, d ando lecciones en casa de los dis-p ulo, de dia ó de riochc, or una múdira rrtri-

tAr
de S. Daríiu razon en las unllteria de la calle

rS llabla, núm. 6, esquina al callejon deC pctitidas.

t"" N CÉS ] I NGLI'.S.—LO3 QUE DESEEN
participar de las ventajas concedidas por el pro-W191 dp inglés	 ay i., „cés y garalilizadas por sus1ii
ste 

+ü 

disclpuL en un remitido estraciado en
1ir're 

n,
er 

- d'co cn el rees pasado, ínclu)éndose
al nriarn ente ell algitnas clac<s recienlerüeote^ierte- por la noche, bc provicuc, qua adcuiás

e
de no ad mitir mas que dus n ead, una de ellas,el estipendio es suni allietito módico. Nota ;play

sea 
bn p 

rt crió ntrse en sarrio s iaionias. ytive ene! s t^ ,g^ a11	
piso de la calle de Plegamans, n.° 4.

CO UGIO DI ? BON ANTONIO CARNIC.I R
Y C0r4et bajada de vila rl e co ls, uíuu. k, pisoPri °ei na!•—¿I director de este es tahlee.imléutoaccediendo á las repetidas i nstancias de algunospadres Y Lutore3 de tus a lumnos, ha resuelto es-tab

lecer en su casa los cursos preparatorios para

carreras especiales, con el objeto de poderse pre
sentsr á exámenes en los colegios de S. Fernando,
Toledo, Segovia, CruadalajAra , cte. Pata los
cursos preparativos úe ingenieros civiles y mili-
tares, arreada, artili(^ria, Estado mayor del ejér-
cito , queda abierta la tuatrirula, desde el 1.0
linsti el 15 del prescrita nies, cuya enseñanza está
al cargo del director 0. Anlouio Carnicer y Cor-
net , u. Ado1ro ele Woski, D. José llarinno hiera,
D. Douüugo Máili, D. francisco Derly, que de-
sempeñnrán las clones de Fraricés, Inglés, Litin,
llateuii[ticn ,4 sublimes,' Geografía , Astronomía,
Tcoedui-ía de libros, ;Música , Dibujo lineal y
además teda la iristruccioii primaria.

INTERESANTE Á LOS COSECHEROS DE
vinos.—Ha regresarlo el que espende las cornposi-
ciones quimicas, y secretos para niejorar, conser-
var y componer los vinos , poseyendo tambien el
de clarificar los vinos etirunados, que en muchos
puntos presentaré dicho derecto la cosecha de este
ano, por las abundantes- lluvias que ha tiBbido ;
C01110 otras muchas composiciones que se verán
etc el prosincio que entrega su autor; haciendo.,
presente que su perinaneticia en esta será muy
corta , por tener que ausentarse á primeros del
mes de octubre presente. Tiene su domicilio en la
traiesia de Lancáster, núm. 21 ; piso 3. ° , reci-
biendo selo rtb 8 á t2 de la niatiana , y de 3 á 5 de
la tarde.

EL MAESTRO ZAPATkRO QUE VIVA
en la calle del Cármen tienda núm. 15 , dará ra-
zon de tin.sugetiv que clii lecciones de, encrihir el
carácter inglés, gótico y otros: hace portadas de
libros y forma estados de todos carartéres.

G S,kS DE IlUfT ,SPEDES.

EN LA CALLE DE LA UNION , N1311. 2,
piso 1.°, hay iiiia señora que desea encontrar dos
ó tres caballeros en c l ase de huéspedes, ó bien un
ntatrirnunio.

lb,
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EN LA CALLE DE VSPALTER, N.° 3,

piso 1. °, vire una señora sola, que descaria en-
contrar seis estudiantes para tenerlos en comuna,
proporcionándoles una esmerada asistencia, á
precios convencionales.

VENTAS.
INSTRUMENTOS.—SE PONE EN CONO-

cimiento del público, que en la fábrica deinstrn-
mentos de cuerda de Altimira , sita en la calle de
de Escudellers , náni. 61, icahn de llegar un sur-
tido de cuerdas romnnns de primera calidad, así
como cornetines de Piettet , con trrs pistones y
otros del misnio constructor con tres ciliridroi,
búxenes, figies, trombones, trornpas, flamas,
clarinetes etc. eta.; habiendo tambien á mas de
los de Piettet, otros cornetines perfectamente afi-
nados, de otros diferentes autores, ofreciendo al
público perfeccioD en todos los instrumentos, y á
precios sumanente equitativos, como tiene bien
acreditado dicho Altimira.

ESTÁ DE VENTA UNA AICA ESTUFA
de hierro, á la inglesa, casi ntieva, con el sobre cle
márajol y sus tubos de Hierro. Se dará por inn0in
menos de lo qne costó. Darán razón cri la 'tienda
de relojero del Sr. llubert, calle de lsscudcllers,
núm. 3, en frente de la Gignás.

TRASLACION, DFPóSITO Y NOTABlIrss
rebaja de precio. Se pone en conorimirnio de los
señores cousurnidores de los polvos dentrírleo¡
aromáticos vegetalès, los que tanla celebridadhan
adquirirlo en esta ciudad, y ta pomada aromática
vegetal; cuyo depósito para la venta en comi3iun,
se hallaba eti la quincallería deJnan Jenini é hijo,
se tia trasladado á la papelería ele la Esperanza,
Àamb a, núni. Sti, frente el teatro Liceo, donde
se espendeti en el dia á 4 rs. r a+la irt,i(,nio.

EIN I.A PI.AYA SE VENMIS C,RPON bE
Ronia, de superior calidad, á cuatro reales y dos
cuarlos lwroba.

SE VENDEN UNAS PUERTAS VIDRIE-
res y un mostrador: darán razon en la calle de
Guardia, núm. 13, lechería,

EN EL DEMUTO DE TAPONES DF.
corcho del anden del Puerto, almacen núm. 111
se venden plantillas de corcho por mayor y menor,
á precios Inódicos.

LA PFRSONA QUE BUBIFSE ENCON-
trado un bolsillo de seda , con verins monerías de
oro 1 plata, que se estrav,ïó pasando por varias
calles de esta ciudad, y q:tier* devolverlo todo ell
el establecimiento de primera ,c,tucaciori de do ll
Joséllerii - Ferrer, calle de Tarrés, A mas da
quedarle sumamente agradecido , se- le darátu
ocho duros de gratiflcftcion.

SE BA ESTRAVIADO LA FILIACION
del mnrinero Refnel lampefi , hi jjo de José, del
fólio 223, liahtlés de Areñs, que In perdió en Ma'
taró al bajnr del ferro-carril, de regreso de ß3r'
colona: quien Is liubieseencontradoçírvaseeutr"
garla en Alataró en la oricina (lel ferro-carr i l, 1
e n la Rarveloncla A D. Jo Milin JtiliA M0las._^

SF SUPLICA Á L..k PERSONA QUE 1flA'
Ta encontrado un loro de co'or verde, cat)e%a
amarilla, y en ins alas ona mancha eucarnada't
se sirva de.olverlo en el café (lelas Sieteptiertas,
que se le dará una gratifcacion.

PARTE. COMERCIAL,
Bai,celo'na 5 de o(,Iiibre. —(A las cuatro de la tard. )

Escaso ha sido el interés que ha ofrecido el rnereidn de esta plata en la semana
que fenece hoy, de modo qne casi p arla po,le.nios afindir á lo que de sti movirniento
dijimos en nucÚra nota del jueves últirno. , El algodo.n de Nueva Orlearis, á pesa r de
los visos de subida que parecia rnaiiire y tar el retarles, no lia sufrido 1 hiiita hoy alt <rraá
cion al=una en los cursos, y sit oe detallándose con no poca di6cutlad de 20 'lß'1
20 1/2 pesos sencillo, el giiirit tl. No hemos tenido arribos de este Isnage, y ► as nott1

cias que últimamente recibirnos (le Liverpool, anunciaban que los precio s Çi`,ö
favorables á los compradores. Lo propio sucediii en el llavre, En Génova,
mercado, corno es sibido, es el regulador de todas las p5zas de Ltvante, los precj0s
estaban doblemente sostenidos y los pedidos algun tanto limitados.

Tanirwe, se ha operado en aliicai-es, y las ofertas ele los compradores se van acer`

cando de un dia á otro á las pretensiones de les tenedores. Afer circuló el Vahees
vendido á 9 A, en depósito las 5JO caj as quebrado de la Habana qué ]le garon en i;stos

dias últimos , pero parece, á lo que hoy hornos oido, no haberse confirina0 esta
noticia.

EI cafá presenta algun movimiento , pero lla podemos decir se haya realiz' 	
en

esta haba, y sí tan solo que los precios no han experimentado alteracion sensible-
EI cargamento de harina :que ]levó' de Santander él giieclit, Dos Hermanas,, tí u

1 1 ku

que hemos tenido en esta semana , oo ha in0 sido en les precios ele este Poivo, 
ll

i
...áã
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dando el de aquella procedencia de priniera superior de 16 á 16 1/4 rsv. el quintal.

15r1 ac ites y trigos no henios tenido variacion.—J. S.
A BE4 liTURAS 1.3E T^9+.4^ÈS I"éi1; •

Para Santiago de Cuba.	 admite un resto de carga á flete. Se des-
Saldrá á prirneros de noviembre, el pacha en la calle de Escudellers, núm. -í.

ber
gantin espalol Aguila de Oro, e. don	 Para Cádiz g su carrera,

José B arceló ; admite carga á fiAe y pa- 	 El vapor Cid saldrá el 10 del corriente
sajlros. Lo d'espa(,han los señores Bara- octubre, á las nueve de la mañana; ad-dat y sobrino, calle de Cristina. 	 mitiendo carg o y pasajeros. Se despacha

Para la llabai p a, era derechura. 	 en la calle ele la :Merced , esquina á la
Saldrá del 15 al 20 del' corriente, el plaza de S. Sebastian, casa número 1,

bergantín "Pañol Sí, e. D. Bruno Garcia; piso principal.
:Embarcaciones llegadas al puerto era et Éíia ds ayer".

Mercantes españolas.
De Valencia y Tarragona en 6 d. laud S. Joaquin, de 29 t., p. J. Adam, con 70

sacos arroz, y (i de aris á D. J. blactí y Codolar, 65 de arroz á D. F. Romeva, 25 id.
a los Srrs• Tomás, Romeu y Compañía, 69 de harina á D. J. Miralles, 50 barriles id.
á D• M . Flaquer, 22 sacos lana á D. T. Coma, 7 id. á los Sres. I. Carreras y Compa-rïía, y g 83cO.s eliufas á D. A. MarLinez.De lUivar y Maho en 76 d. polacra Salvadora, de SO t., e. D. P. Casals, con
5J1 sa	 n

cas `'ale l" de cacao, 1655 cueros, y 2 churlos añil á D. J. Martí y Codolar.
De la Habana y Mahon eri 80 d. fragata Catalina, de 263 t e. D. F. Garrigas

eca'489 
C ajas azuear y 200 pipas aguardiente de caria á D. J. Taulina, 12 id. áL At.
79q q • cubre viejo á D. J. Cuadrench, 78 id. á D. P. Búhigas, 1.0 estuches,azúcar a D. C. Ventosa.De Val encia en 3 dl, laud Cisne, de 40, t., p. V. Mateo , con 400 carneros á donJ• Viher"t 

y 100 sacos arroz á D. V. A.viïió.
^ rle mas 10 bu ti es de la costa de este Principado con 200 pipas vino y 400 sacosavellana trasbordó 11 casos sardina á los Sres. Casaries y Batlle, 9 W. á D. J. Ser-ra Y Moto aus, 8 id. á D. J. -Nltisticli, 8 H. á D. L. B21art, 6 id. á D. I. lloreu, y

50 docenas tabluties á D. S. Freisaaotros efectos.Ha fondeado el vapor'espaUl Primer Gaditano y ha quedado incomunicado.
Despachadas el dia te.

eia 
Va pór espaAol Mallorquin, e. D. G. Medinas, para Palma con la corresponden-

fragata Lautaro, e. D. A. hlaristariy, para Marsella con al-odon en rama ycl u`las de transito.—$ergantin S. iilip,uel (a) Activo, e. D. Iví. Ventosa, para Valpara 'S0
 CUn vitro, agua rdiente, tapones y frutas. — ld. Jtianita, e. D. J. Maristany,liara id,	 vcon i

hrrltos	 no.----Queclie Cinco Amigos, e. D. P. llary, para _iluiería con 100
Cías	 géneC° s	 Místico Satitiá_o; p. P. Maristan y , para Santander con pipas va -
tre; v idr iado y lastre. —Land S. Nicolái, p. S. ' Deltnas, para Vinaroz en las-

--ldl. Marta, p • h: Caballero, para Vinaroz en lasire.— H. Desamparados,
G allart, para Valencia en lastre.--Id. Ainistad, p. V. Chuliá, para id. en id.

efe ld ' Tri unfante P. J. ¡loca para ponia con papel, aros (le hierro, duelas y otros
l^aratja --1d1.S. Joli, P. J. Bonet, para Alcudia en lastre.---•-Ademas! huques

cata de este Principabo con efectos y lastre.

N(?TIC.IÃS X.4CI7NAl.ES.
PÁRTI: OI1ICIÁL.

:i11N 1S'rEP.10 DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órden..
419Unos cQleoios de ^l^pÁado^ llan acudido á $, 1Y1. esponiendo la cgnYenien-

ï

lkl
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eia de que eu los meses mayoresse establezcan vacaciones periódicas para los Tri-
bunales; de las cuales pudieran aprovecharse para asuntos de salud, ó de familia,
las diversas clases del órden judicial, á las cuales no es dado abandonar sus ím-
probas ó ítleseusables tareas durante el año sin recurrir á una Real licencia, que
no siempre la perentoriedad misma, y basta el rnceariismo de las respectivas futi-
ciones, permite conceder. Contra uri período fijo ele vacaciones hay el iracornvc-
niente de que no excusa las licencias particulares que puede hacer, y con fre-
cuencia hace, inevitables una causa perentoria y el consiguiente retardo en la ad-
ministracion de justicia. S. M. sin embargo, atenta siempre á conciliar el mejor
servicio público con la coinodidad y posibles consideraciones do los servidoros ctel
Estado, se ba servido mandar que las. Audiencias do 1,a Península é islas alga
contos, en pleno, y oyendo, si lo ci-eyesen oportuno, á las Juutas de gobierno de

los colegios de abogadas, manifiesten sobre este punto lo que se les ofrezca y pa-

rezca, elevando formulada la determinacion que estimen teas á propósito para
conciliar la conveniencia de los funcionarios del órden judicial con la Inas es-
pedita y pronta adininistracion de justicia.

Coniultando la unidad, y eri su caso la mayor uniformidad posible en los
dictámenes, deberán estos abarcar por lo menos los puntos siguientes:

1.° Si es conveniente una vacacion periódica.
2.` Su época y dura'c.iori.
3.° 1±l modo con que se atenderia durante ella á los casos mas urgentes de la

adrninistracioti de justicia.
4.0 Los medios de ocurrir al retardo necesario que habria de ocasionar si

no se compensase de algun modo el tiempo de su duracion.
5. 1 Las causas por que, no obstante la vacacioti periódica, se habria de con-

ceder licencias particulares entre ai"Io.
6.° Los gra yárneties individuales , requisitos y restricciones conque, aun

dada una justa causa, se habrian (lo conceder estas licencias.
7.° El modo mas adecuado de dar participacion en el boneficio, general á los

individuos que durante el período de vacacion quedasen encargados de ocurrir en
los Tribunales ä las atenciones urgentes.

Y 8.° Los deberes y`ati , ibuciones de la Sala , semanería ó comision que que"
dase, as¡ en los tribunales superioras y supremo , corito en los inferiores.

Madrid 22 de setiembre de 1850. _- Arrazola.. 	 (Craceta núrn. 5915)•

MINISTERIO DE CO.VEItCTO, INSTRUCCION Y OBRAS HÜLICAS.

Real decreto.
Vista una instanc i ade la direccion provisional de la compañía anóníma, Plo

_

yectada con el título de Fzan icion, barcelonesa de bronces y otros metales, en so'
licitud de Mi peal autorizacion para constituirse:

Vista la escritura de fundacion otorgada en Barcelona á oeho de abri l de mil

ochocientos cuarenta y nueve, y la que se otorgó en la misma ciudad á doce del

mismo mes y año, consignando los estatutos por los cuales halda de ser regida la
empresa:

Visto el testimonio del acta de una jutita en c tle, .reunidos los fundad ore, do
la proyectada sociedad con los peticionarios de acciones, aprobaron en toda s sus

partes los estatutos consignados en la escritura últimaino ite citada:
Yista la nueva escritura otorgada en Barcelona el veinte y cinco de Octul}r©

Jk
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último reformando los primitivos estatutos, segun se habia prevenido en la Real
órden de primero de agosto de mil ochocientos cuarenta y nueve:

Vistos los informes del Consejo y Diputacion provincial, del Alcalde- Corregí_
dor, de la Sociedad económica de Amigos del pais y del Tribunal de comercio de
Barcelona, en que manifiestan tinánitties que el objeto de la empresa proyectada
es de reconocida utilidad pública:

Vistos los informes del Jere político de Barcelona, en que califica tainbien á la
empresa de utilidad pública, sin tendencia á monopolizar subsistencias ni artícu-
los de primera necesidad; que es suficiente para el desarrollo sucesivo de ta em-
presa el capital designado; que su recaudacien está convenientemente asegurada,
y que su régimen administrativo y directivo ofrece las gar3ntias morales indispen-
sables á la seguridad de los accionistas y del público:

Vista la Real órden (lo siete de mayo próximo pasado, por la que Me he ser-
vido deciarar,de utilidad pública esta sociedad, aprobar sus estatutos y reglamento
con las modificaciones que en la misma disposicion se espresaban, y determinar
que si in sistiesen en obtener IVIi Real auto¡izacion para constituirse, hiciesen efec-
t"o en caja en el término de dos rneses el veinte y cinco por ciento de su capital
nern inal, y dentro del mismo completasen la susericion de sus acciones:

V istas las coinunit ,aci,,nes del Gobernador de la provincia acompañando lascalt,s originales de pedido de acciones que acreditan la suscricion , total de las en
que se divide el capital de la compañía, y manifestando que se habia aseguradode b! herse hecho efectivos en la caja ele la misma setecientos cincuenta mil rea-
les vellOn, cuya surna equivale exactamente al veinte y cinco por ciento de lostres mil lones que constituyen su capital nominal:

Visto que de las espre-sadas comunicaciones resulta que, ele conforinidad con lo
Prev enido en el artículo 22 del reglamento de diez v siete de febrero de mil ocho-
cientos c uarenta y ocho, se ha hecho la i:npresion -y publicacion de los estatutos
y del reglamento de la socied ad con las reformas prevenidas cri la Real órden de' l

oto de mayo íntimo:
Consi derando que esta compañía no está coinprendida en el art, 2.° de la ley

ele v einte y ocho de enero de rnil ochocientos cuarenta y ocho, y que por lo tanto
su aatorizacion no exige una ley:

Consi derando que ha llenado todas las contliciones que la ley y el t e^ lamento
citados d eterminan para quo se la declare legalmente constituida y pueda dar
prtn11 P 1O á sus operaciones;

Oído el Consejo Real, Ven go en con iceder A Real autorizacion á la sociedad
'1n6"ma titulada Fundicion bat•eelotiesa de bronces y otros meta es, declarándola
legalmente coustituida, y fijando el término de un mes, dentro del que habrá de
dar principio á sus operaciones.

Dado en Palacio a 4 de setiembre de mil ochocientos cineuenla.—Está rubrí-e
ado tlo la Real mano.—El Mínibtro de Comercio, Instruccion y Obras póblicas-larruel de Seijas Lozano.	 (Gaceta nútn. 5909.)

MINISTERIO DF, HAC4LNDA.
Real órden.

La Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuenta de la snlieitud que por con-
dueto del 14 misterio de ¿tado ha hecho D. Juan de Silva Tellez Giron para que
se le permita la libre otitrada por la Aduana do esta corte de 500 cigarros que en
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un cajoncito ha conducido desde Washington para su consumo , prévio el pago
de dercebos , y de lo espuesto por esa Direccion general con [ceba de hoy sobre
dicho particular , y acerca de ta conveniencia de pormitir la franquicia en el reinio
de los tabacos labrados estrangeros , ha tenido á bien mandar que se permita la
introduccion de los referidos 500 cígarros )1 espresado Tellez Giron , adeudando
por derecho de regalía 40 rs. vn . por cada libra del peso liinpio que arrojen los
mismos.

Igualmente se ha servido S. M. disponer que esta medida se haga estensiva
por mar y tierra á todos los viajeros queda soliciten ; entendiéndose que estos
tabacos han de ser para consuno propio, y de ninguna inanèra para comerciar con
ellos, y que desde los puntos de entrarla en el reino á los de consumo batí
de ser trasportados ron las mismas seguridades que se hallan establecidas para el
rapé estrangero y demas tabacos elaborados en las posesiones de América y el Asia
que introducen los particulares para su uso.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos correspondientes, eneargándola
de la misma que se dé la mayor publicidad á esta Real rciolucion. Dios guarde
á V. S. muchos años. Madrid 23 de setiembre de 1850.—Bravo Murillo._Señor
Director general de rentas estancadas.

Excmo. Sr.: En vista de una consulta de la Direccion general do contribu-
ciones indirectas acerca de las dudas ocurridas sobre la inteligencia de la Real
órden de 20 de agosto último , que se opone á la imposicion de arbitrios locales
sobre los géneros estrangeros ó coloniales , tengan ó no sitniliares en el reino , y
los declara inconvenientes por punto general , se ha servido S. M. resolver que
aquella Real disposicion no se entiende respecto de los arbitrios establecidos ya
legítimamente , ni impide que en casos de imprescindible necesidad pueda apro-
barlos el Gobierno en adelante.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 30 de setiembre de 1850.=Bravo Murillo.=Exemo. Sr.
Ministro de la Gobernacion del Reino. 	 (Gaceta núm. 592:3.)

Ilmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la instancia de los señores
Pinto y Perez, •n solicitud de que se les permita embarcar plomo de la sierra de
Almagrera á 14 buques que se han presentado en el puerto de Cartagena, y á que
se opone el Administrador de aquella Aduana , á menos que sea reconocido por
el ingeniero de dicha provincia; y considerando que con esto motivo se irrogan
á los interesados perjuicios y gastos, por cuanto muchas veces no está hábil el
ingeniero para poder practicar dicho reconocirtiiento, y carecer asimismo de los
útiles necesarios para esta operacion; considerando igualmente' que por Real
órden de 21 de marzo último se dispensó de este requisito á los plomos de la
sierra de Gador, S. 31. se ha servido disponer que se releve á los interesados de
dichas formalidades ; pero adeudando los derechos de arancel y . el 5 por 100 de
esplotacion, y cortando á mas á cada galápago la cantidad necesaria para que,
examinada luego por aquel funcionario, pueda exigirse á los interesados el dere-
cho correspondiente por la parte de plata que contenga.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y fines consiguientes. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de setiembre de 1850.—Bravo Morillo-
~$r. Director general de Aduanas y Aranceles,	 (G. n.° 5919.

^
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""10- Sr.: La Reina, enterada del espediente instruido con motivo de unainst
ancia de D. Juan Rodriguez Radillo , Intendente cesante de la provincia de

Leon , en solicitud de que se le admita el donativo en favor del Tosoro , no solode los sueldos que se lo adeudan desde la antigua fecha que es empleado , sinota
mbren los qua en lo sucesivo puedan llegar á debérsele hasta su fallecimiento,

de U clase de continuar percibiendo las.inesadas cuyo pa-not o se disponga para lose d ciase , Y ocurr¡do aquel se libre una mensualidad para gastos de funeral, ha
tenido á bien S. M. acceder á la solicitud del interesado , aceptarido as¡ , la can_tidad de sesenta y tres mil cuatrocientos noventa y ocho reales diez y seis mara-
vedas que, segun liquidacion formada por las oficinas, resulta á su favor hasta finrte 

Iun¡o último, como las demás que ofrece, siendo asilr:ismo la voluntad ele
S. u* que pO" este rasgo do patriotismo y generoso desprendírniento en favor delI;rar¡ 0

 se le den las gracias en su Real nombre y se publique en la Gaceta.
De Real órden lo digo á Y. E. para los _efectos consiguientGs. Dios guarde áV 1E. m uchos años. Madrid 28 de agosto de 1850.—Bravo Murillo.=Sr. Direc-t0 j' general dei Tesoro.	 (Gaceta iiúm. 5895.)

Excmo• Sr. - La Reina se ha servido mindar que desde luego se constituya la
ouu que Con arreglo al art. 6.° del Real decreto de 22 de febrero último ha deparse de p roponer el plan ó proyectos convenientes para el arreglo y pago delos c*
Pr esid tos 

atrasados contra el Tesoro hasta fin de 1849, nombrando á V. E.
de	 ente de la referida Junta ; Vocales á los Directores generales del Tesoro,

Cant,lbil¡ciad y de lo Contencioso ele la Hacienda pública , y al A.linistro toga-
do del Tribual mayor de Cuentas D. R~n Lopez Yazquez, y Secretario á'
D. Jos6 María Laguna, Oficial cesante de la Junta de Aranceles.
di 	 Real órden lo dig
B	

o á V. E. para su inteligencia y efectos correspon-ientes. Dio
s guarde á V. E. muchos años. kladrid 7 de setierribre de 1850.=rav.° Itl
	 D. Manuel Bertraix de Lis, Presidente de la Junta direc-tiva de la Deuda del Estado. (G. núm.' 5901.)

filmo. Sr.: Visto el espediente instruido en esa Direccion general con niot.ivode la detenc¡on
za	 hecha en la Aduana de Cádiz á los Sres. Van-Kerk de veinte pie .s `le «

tejido de algodon blanco labrado», de veinte y dos hilos, presentado al
d cOn fro con d nomb0	 re de «iriuselinas»; 	 enterado de cuanto del mismo resulta,de conform¡dad	 lo resuelto en casos análo gos 	 claserio géneros	 ig

consideran	 e: do que aun cuando por Real ór
 sobre el adeudo de

den de 1.° de julio ante-prev	
, Y con

se prohibe la entrada cte esta clase de telas si no cuentan veinte y seis hilos
dad ' Os en la ley, las clue se trata se presentaron en la Aduana cori aateriori-lo a la P Ublicacion de aquella órden superior, lio resuelto, de s conformidad con

dePeJ dossl s der ch s qu, s 
por

ala sla partida 3] ^,a clase 12rdela^ranceltespecia!da géneros de algodon.
`r 1'0 digo áV. 1. para su i nteligencia y efectos correspondientes. Dios-guarde á1. m

uchos años. Madrid lt de agosto de 1.850.=.Bravo durillo, —5r. Directorgeneral de Aduanas y Aránceles,

111110• Sr,.: Visto el espediente instruido con motivo de la detoncion hecha en

1^
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la Aduana de Málaga á los señores Garrastacha y Mensales de dos piezas de tcji-
do de «algodon blanco labrado» de menos de veinte seis hilos, presentado al des-
pacho con el rioinbre de «muselinas» ; enterado de cuanto dol uiismo resulta , te-
Diendo presente lo resuello en casos de igual naturaieza sobre el adeudo de la
misma clase de géneros , y considerando que, si bien por 1, ea¡ órden de 1.° de
julio anterior se prohibe la impoi , tacion de estas telas si no cuentan los veinte y
seis hilos prevenidos en la ley , las en cuestion se presentaron en la Aduana con
anterioridad á la publicacion de aquella órden superior , he resuelto que por esta
vez las mencionadas dos piezas adeuden por la partida ;31 , clase 12. a del arancel
especial de géneros de algodon.

Lo digo á Y. 1. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á
Y. 1. muchos años. Madrid 13 de agosto de 1850.—Bravo Murillo.=Sr. Direc-
tor gerivral de Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y APxANCEtES.

Primera Seceíon.
Esta Direccion ha resuelto decWá Y. , por coritestacion á su consultà do 21

julio anterior sobre la inteligencia de la partida 22 del Arancel de algodonen, que
en ella están comprendidos toda clase de «acolchados Blancos ó de colores,» y por
la misma deben despacharse las colchas presentadas por los Sres. Escuza , herma-
nos, de su comercio.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 13 de agosto de 1850. —C. Bordin-
^Sr. Administrador do la Aduana de Bilbao.

Visto el espediente instruido con motivo de la instancia de D. Teodoro Bri,
zuela, reclamando contra la detencion hecha en esa Aduana de 16 varillajes da
nácar para abanicos, por no venir comprendidos en la certificacion líbrala por el
Administrador de Aduanas y Puertas de esta corte, de donde proceden; y coas"
derando que semejante circunstancia es muy suficiente á justificar que se trataban
de defraudar los derechos de la llacienda, ha acordado esta oficina general qua so
le imponga la multa que previene la Real órden de 24 de abril último en el grade
que corresponda, segun fuere mas ó menos la diferencia encgntrada;, debí érrdoso
prevenir Á Y. S. que este asunto es puramente gubernalivo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de setiembre de 1350.—C• 1301'
din.—Sr. Administrador de la Aduana de Barcelona. 	 (Gaceta núm. 5911.)

Y'a1enó*a 3 de oclubre.
Anteanoche á cosa de las diez hubo cierta alarma en la calle de Campine'0s e

c onsecui^ncia de que aljunos vecinos vieron en el cielo un resplandor rojíz o qái°
se rellejaba en las paredes de las casas, y creyendo que procedía de, algun incen
alarmaron el barrio; acudieron las autoridades, y por fin se aclaró el error erra't,,
do desap creció el respiandt r que sin duda provino de una aurora boreal de coi
duracion, quizá tendría alguna relacion con este fenómeno el fuerte vient o q°e

comenzó á reinar al poco rato y siguió por todo el dia de ayer.
(D. Al. de V )_^
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